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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MANZANARES – CALDAS 

 

Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, instaurado mediante 

Apoderado por el señor JHON JAIRO JARAMILLO TANGARIFE, actuando en nombre propio 

y en representación de sus hijos menores de edad JHON ALEXANDER JARAMILLO 

CARDONA, YICET XIOMARA JARAMILLO CARDONA y PAULA JIMENA CAMPUZANO 

CARDONA, contra MAQUISERVICIOS FORESTALES S.A.S., se encuentran satisfechas las 

exigencias legales sobre los requisitos formales y anexos en los términos del artículo 31 

del Código Procesal del Trabajo para presentar la contestación al líbelo introductorio por 

parte de la llamada en garantía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. 

 

Por consiguiente y ya que se cuenta también con la contestación por parte de 

MAQUISERVICIOS FORESTALES S.A.S., se admitirá la misma y se dispondrá señalar fecha y 

hora para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el canon 77 del Estatuto Laboral 

Adjetivo. Para tales efectos, deberán comparecer las partes con sus apoderados. 

 

Finalmente, se le reconocerá personería al Dr. GILBERTO SERNA GIRALDO, para que actúe 

como apoderado de LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MANZANARES, CALDAS;  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la CONTESTACIÓN presentada por el apoderado judicial de la llamada 

en garantía, LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A., en la demanda Ordinaria 

Laboral de Primera Instancia, instaurada mediante Apoderado por JHON JAIRO 

JARAMILLO TANGARIFE, actuando en nombre propio y en representación de sus hijos 

menores de edad JHON ALEXANDER JARAMILLO CARDONA, YICET XIOMARA JARAMILLO 

CARDONA y PAULA JIMENA CAMPUZANO CARDONA, contra MAQUISERVICIOS 

FORESTALES S.A.S. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que 

trata el canon 77 del Estatuto Laboral Adjetivo para el día 23 DE MAYO DE 2023 A LAS 

9:30 DE LA MAÑANA. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. Gilberto Serna Giraldo, identificado con 

cédula de ciudadanía Nº 18.507.721 y tarjeta profesional Nº 79.887 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para que actúe como apoderado de LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA S.A., en los términos conferidos en el poder. 
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